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Dictan sentencia contra dos 
mujeres por contrabando y 

asociación criminal

En procedimiento simplificado

El tribunal determinó penas de libertad vigilada intensiva, el comiso de bienes millonarios y cuantiosas ●●
multas, tras desarticularse una red dedicada a la internación ilegal de cigarrillos desde Argentina.

Las sentenciadas, que cumplían roles de vigilancia y acopio, deberán pagar 
multas rebajadas de 30 millones de pesos y entregar activos incautados.
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El  Ju zg a d o  d e 
Garantía de Punta 
Arenas dictó sen-
tencia definitiva 

contra Katerina Villegas 
Navarro y Paola Andrade 
Mansilla, tras acreditarse 
su participación en delitos 
de contrabando aduanero y 
asociación criminal.

El tribunal impuso pe-
nas de tres años y un día 
por el delito de contraban-
do, además de 700 días de 
presidio menor por asocia-
ción ilícita. No obstante, se 
determinó que ambas cum-
plan estas sanciones bajo el 
régimen de libertad vigilada 
intensiva, lo que les permi-
te permanecer en libertad 
sujetas a programas de con-
trol y supervisión por parte 
de Gendarmería.

En una audiencia de control de deten-
ción realizada el 12 de mayo de 2026 en el 
Juzgado de Garantía de Punta Arenas, el 
magistrado decretó el ingreso inmediato a 
prisión de una mujer tras verificarse el no 
pago de una multa de cuatro unidades tri-
butarias mensuales.

La mujer fue puesta a disposición del 
tribunal luego de que se despachara una or-
den de arresto en su contra, derivada de una 
causa penal del año 2025 donde la sanción 
pecuniaria original no fue cumplida.

Durante el desarrollo de la audiencia, 
se reveló que el tribunal ya había otorgado 
previamente una oportunidad de cumpli-
miento mediante la sustitución de la multa 
por prestación de servicios en beneficio de 
la comunidad, medida que tampoco fue 
cumplida por la imputada.

Ante este escenario, el juez aplicó el can-
je penal establecido en la ley, resolviendo 

que la deuda se traduzca en 12 días de re-
clusión efectiva en el complejo penitenciario 
de la ciudad.

La mujer intentó apelar a su situación 
económica, manifestando que sus ingresos 
diarios son sumamente bajos y no le per-
miten costear el monto de la sanción, sin 
embargo, el magistrado fue tajante al seña-
lar que la única vía para evitar la cárcel es 
el pago total de la suma adeudada.

El juez aclaró que, aunque el ingreso a 
prisión es inmediato, la orden puede que-
dar sin efecto en cualquier momento de los 
próximos 12 días si la imputada o sus fami-
liares acreditan el pago de las 4 UTM ante 
la administración del tribunal.

Finalmente, la audiencia también abordó 
una causa paralela del año 2025 por amena-
zas a Carabineros, en la cual el Ministerio 
Público comunicó formalmente su decisión 
de no perseverar en la investigación.

Mujer ingresa a cumplir prisión 
efectiva tras no pago de multa

Tampoco cumplió servicios en beneficio de la comunidad

te el procedimiento. Entre 
estos destacan más de 75 
millones de pesos en efecti-
vo que Villegas ocultaba en 
una mochila, además de ve-
hículos marca Toyota y otros 
furgones.

La Fiscalía enfatizó la 
ilegalidad de estos activos, 
señalando que “estas opera-
ciones no se condicen con la 
capacidad económica de los 
imputados o con ingresos co-
nocidos que justifiquen estas 
operaciones financieras”.

En cuanto a las sancio-
nes pecuniarias, si bien la 
Fiscalía solicitó inicialmen-
te multas que superaban los 
170 millones de pesos, la 

defensa de las imputadas lo-
gró que el tribunal redujera 
el monto.

Tras considerar la situa-
ción socioeconómica de las 
mujeres y su grado de res-
ponsabilidad, el tribunal 
fijó finalmente una multa 
de 30 millones de pesos para 
cada una.

Según Aranis, con este 
dictamen, la justicia ratifica 
que en el caso “concurrieron 
estos delitos de contraban-
do aduanero y asociación 
criminal”, sancionando 
económicamente a las cola-
boradoras y despojándolas 
del patrimonio obtenido 
ilícitamente.

Contexto y operación de la 
red criminal

La investigación, deta-
llada por la fiscal Katerina 
Aranis, estableció que las 
condenadas formaban parte 
de una estructura organiza-
da que internaba cigarrillos 
argentinos por pasos fronte-
rizos no habilitados en Tierra 
del Fuego.

Al respecto, la persecuto-
ra detalló que los involucrados 
“participan en la gestión, 
adquisición, internación, 
recepción, almacenamien-
to, distribución y venta por 
unidad y por caja de estas 
mercancías extranjeras”.

La organización utiliza-
ba una logística que incluía 
la compra de divisas en el 
mercado formal y el uso de 
camiones de alto tonelaje 
para eludir la fiscalización 
del Servicio Nacional de 
Aduanas. Dentro de este es-
quema, las mujeres realizaban 
tareas de vigilancia en ruta 
-actuando como “puntas de 

lanza”- y facilitaban sus do-
micilios para el acopio de la 
mercancía.

Detalles de la sentencia y 
sanciones económicas

Junto con la pena sus-
titutiva en libertad, el fallo 
incluyó el comiso de bienes 
y dinero incautados duran-
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Gasco Magallanes 
lanzó su Campaña de 
Uso Seguro y Eficiente 
de la Energía (Cusee) 
para alertar sobre el 
peligro del monóxido 
de carbono.

La iniciativa, que 
une a autoridades, la 
SEC y Bomberos, urge 
a realizar mantenimien-
tos preventivos con 
personal certificado 
ante el preocupante au-
mento de accidentes.

Las estadísticas de 
2025 son críticas: 25 
intoxicados y 10 falle-
cidos, siete más que el 
año anterior. 

Gonzalo Herrera, 
gerente comercial de la 
empresa, advirtió so-
bre la naturaleza letal 
de este enemigo invi-
sible al señalar que “el 
monóxido de carbono 
es un gas venenoso, 
muy peligroso, que 
puede causar la muerte 
y es incoloro e inodo-
ro por lo que es difícil 
percibirlo”.

La campaña in-
cluye  d i f u sión en 
medios y charlas en 
juntas de vecinos para 
identif icar fallas en 
instalaciones.

Desde la SEC y las 
directivas vecinales 
valoraron este trabajo 
conjunto, subrayando 
que la revisión téc-
nica oportuna es la 
única vía para frenar 
las tragedias que han 
ido en aumento en la 
región.

Gasco refuerza 
prevención por 
monóxido

Con charlas vecinales
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